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¿Está obligado a presentar información en medios 
magnéticos durante el año 2024 (año gravable 2023)? 

 
Si a usted le aplica lo que resolución de la Dian 000162 del 31 de octubre de 2023, dice: 

1. “Las personas naturales y sus asimiladas que durante el año gravable a 

reportar o el año gravable inmediatamente anterior hayan obtenido ingresos 

brutos superiores a 11.800 unidades de valor tributario (UVT) equivalentes al 

año gravable referido, y que la suma de los ingresos brutos obtenidos por 

rentas capital y/o rentas no laborales durante el año gravable a reportar 

superen los 2.400 UVT”. 

2. “Los contribuyentes personas naturales del régimen simple de tributación -

SIMPLE que durante el año a reportar o el año gravable inmediatamente anterior 

hayan obtenido ingresos brutos superiores a 11.800 UVT 

3.  (equivalentes al año gravable referido) sin considerar el tipo de ingreso”. 

Están obligados a presentar información exógena. 

 
 

Plazo para presentar la información exógena. 
 

 

Los plazos para la presentación de la información exógena del 2024 se 

establecieron así: 

 
Grandes contribuyentes.:
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Personas jurídicas y naturales: 
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